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Santa Marta, Veinticinco (25) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 

 

OBEDEZCASE YCUMPLASE, lo dispuesto por el TRIBUNAL SUPERIO DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA, en la sentencia proferida el 5 de 

mayo de 2022, mediante la cual resolvió MODIFICAR la sentencia dictada 

el 8 de febrero de 2021 por este despacho judicial, y en consecuencia 

declaró responsable civil y extracontractualmente de manera solidaria a 

Expreso Brasilia S.A. y a Hernán Gil Cala por los perjuicios causados a los 

demandantes relacionados, a excepción de Enecer Alfonso Brito González 

y Nurmis Susana Brito González, con ocasión al accidente de tránsito 

ocurrido el 14 de julio de 2010. 

 

Por secretaria, procédase con la liquidación de las costas para lo cual 

deberá tener en cuenta el numeral séptimo de la mencionada sentencia.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
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